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PRECIO DE SOSCRIPCIOK

Madrid y provincias; trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero; Idem..................... . lO'OO Id.
Ultramar; Ídem......... ..... 15‘00 Id.
Número suelto.......................... 0*25 Id.

ADHINI8TRÍCI0II T BUSORIPOIOÍ

Adminlstracitfn da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretarlo 
del Excmo. Ayuntamiento.

II DR tnWIITO i
S E  E T JB E IC A . T O E O S  L O S  EOI-TX^STOOS

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria de 20 de Abril de 1900.—JS,xtracto.~ 
Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde, D. Manuel Allende- 
salazar.—Asistieron los Sres. Aguila, Alvarez, Amírola, 
Areas, Arteaga, Buendía, Fernández de Guevara, Fernán­
dez de Tejerina, Heriiández-Agero, Moreno Elorza, Mun- 
snri, Nicoli, Noguei'a, Novella, Olías, Ortiz de Zárate, 
Párraga, Pórez del Val, Ramonet, Rodríguez y  Miguel, 
Rubio y Pardo, Sáneliez Co visa. Sancii is, Sanford, Conde 
de Torre-Arias, Uruburu, Conde de Vilohes, Viiieenti, 
Zozaya, Zúñiga, y  el Vocal de la Comisión de Ensanche 
Sr. Rodríguez de Quijano y  Arroqnia.

Se abrió á las tres y cuarenta minutos de la tarde, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Alvarez, Novella, Olias, y  Rubio, 
siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria anterior 
celebrada el dia 14 del actual y de la extraordinaria del 
dia 19.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del Excmo. Sr. Mar­
qués de San Saturnino.

2. '’ Participar al Sr. Intendente municipal de Rio de 
la Plata, en contestación á su telegrama en que manifiesta 
ei acuerdo de aquella munieipalidad de denominar «de Es­
paña» á una plaza pública, la satisfacción con que el Ayun­
tamiento ha recibido esta nueva prueba de afecto y  cariño 
de un pueblo de igual raza.

3, ” Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia participando haber nombrado Secretario 
especial á D. José María Antelo.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

importe de la expropiación del edificio, Biblioteca del Pa­
lacio Ducal de Osuna.

6. " Conmemorar el aniversario del Dos de Mayo en la 
forma acostumbrada, con cargo los gastos que origine á la 
partida consignada á este efecto en el vigente presupuesto.

7. " Quedar enterado y que pase á estudio de la Comi­
sión correspondiente una moción de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la cesión beclia por el Excmo. Sr. D, Ma­
riano Monasterio del edificio destinado á Escuelas, que po­
see en la calle de Luis Cabrera. (Pj'osperidad.)

8. “ Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente un decreto de lo Alcaldía Presidencia disponien­
do la tramitación que lia de seguirse en los expedientes de 
renovación de licencias para casas de vacas.

9. ® Quedar enterado de los siguientes traslados de resi­
dencia: D. Miguel González Rodríguez, al Escorial, D. Ro­
mán Rodríguez Pérez, á Sevilla, D. Policarpo Varas Álbar- 
días, á Vallecas.

ORDEN DEL DÍA

A s  lin io s  y expedientes dictaminados pov las C o m is io n e s .

SOBRE LA  MESA

4. '’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 1(1 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

5. " Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la (juc se 
declara incompetente para conocer en el reciírso entablado 
contra la providencia gubernativa que estimó la queja pro­
movida por el Banco de Castilla, sobre liquidación de inte­
reses de demora de un crédito de 628,000 pesetas, resto del

COMISIÓN 3,^—Poíícící f7rí)tt7ííi.

El Sr. Hernández-Agero, en nombre de la Comisión re­
tiró un informe proponiendo la fijación del número y  clase 
do efectos de que ha de hacerse cargo el contratista del 
servicio de arrastre de materiales del Parque,

10. Denegar la renovación de licencia solicitada para 
continuar con la vaquería establecida en la casa, núme­
ros 28 y  30, de la calle de San Vicente, por no reunir el lo­
cal las necesarias condiciones.

COMISIÓN 4,'*— Obras.

El Sr. Ramonet, en nombre de la Comisión, retiró seis 
informes relativos á las hojas de aprecio para expropiar 
otros tantos edificios, comprendidos en el proyecto de en­
sanche y  regularización de las Cuatro Calles,

COMISIÓN (í.'̂ —jEjíSrtíic/ie,

11. Conceder licencia para levantar una nueva nave, 
como ampliación, en la fábrica de electricidad sita en la 
calle de San Bernardo, con vuelta á la de Magallanes, y  un
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cobertizo ftiVjxinio á la medianería Norte, destinado á car­
bonera.

DE NDEVO DESPACHO

C0ME8IÓN 2 ^— Hacienda.

El Sr. Unibiu'ii en nombre de la Comisión retiro el in­
formo relativo ai achuro de incendios de algunos edificios 
de la [)ropiedad del Municipio.

12. lícconocor ó incluir en el presupuesto de 1901, la 
suma de 77‘92 posetns, imporfe de los haberes (|uc dejó de­
vengados ó su fui lee'miento, en 17 de Septiembre último, 
el Maestro de Escuelas municipales, D. Isaac Gil Serrano,

A petición del Sr. Aguila quedaron sobro ia mesa tres 
inroi'iiies jelativos ú reconocimiento ó inclusión en el pró­
ximo prcsiqiuesto de cantidades por suministros de medi­
camentos & las Cagas de Socorro de los distritos de la Lati­
na, liospital y  Audiencia, en el ejercicio último.

c o M ís ió .s  ‘.i.'^~rolicía Urbana.

l'l. Conceder Ucencia para instalar un motor á gas de 
ocbo caballos de fuerza en la fábrica de chocolates estable­
cida en la callo de Caracas, núm. 7.

11. Conceder Ucencia para instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, con destino á la fabricación de papel 
picado en la casa, núm. 7, de la calle de la Encomienda.

15. Conceder renovación de licencia para ia vaquería 
establecida eii la casa, núm. 7, de la callo de líafael Calvo 
(Ensaiiclie), por tóniiino de diez años, á contar del 11 de 
Octubre de 1K!)7,

Votaron en contra los Sres, Zozaya y Noguera.
Uí. Conceder licencia para establecer una vaquería en 

la casa, núm. 9, de la ronda del Conde Duque (Ensanche),

por término de diez años y  sin que pueda albergar más de 
diez res es.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Feimáudez de 
Guevara, Alvarez y Zozaya.

17. Conceder licencia para establecer otra vaquería en 
la calle de Gnzmán el Bueno (Ensanche), por término de 
diez años y sin que pueda albergar más de seis reses.

Votaron en contra los Sres, Noguera y  Zozaya.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

A petición del Sr. Sánchez Covisa quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo el reconocimiento de 12.733‘86 pe­
setas, por intereses de facturas de deudas municipales jun­
tamente con los capitales que representan.

Se levantó la sesión á las cuatro y  treinta y cinco mi­
nutos de la tarde,

Dís/rí/jweídn de fondos aprobada en la sesión precedente para 
satisfacer tas obligaciones del mes de Mago t¡ anteriores,

PRESUPUESTO GENERAL

tiFíraos PESETAS,

i.o Gastos del Ayuntamiento................... U)5.2G5‘Í>5
2,“ Policía de seguridad............................ 117.6GU32
3.“ Policía urbana y rural......................... 246.261'49
á." Instrucción pública............................. 97,731'65
5.“ Beneficencia........................................ 75.110‘35
G.“ Obras públicas................................... 182.334‘25
7." Corrección pública............................ 33.500
8.“ Montes................................................
9.° Cargas................................................ 2.903.863*77
lü. Obras de nueva construcción.............. 93.554-84
U. Imprevistos......................................... 15.726'7Ü
12. Resultas............................................. 539.529‘63

T o t a l .............................. 4.412.539'65

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSAN QUE.

ra
1.® ZONA 2.'̂  ZONA 3,̂  ZONA TOTAL

O*«a
Pesetas. Cis. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pese íes. Cís,

1.“ Personal administrativo.......................................... 4.363G8 4.487'42 1.392'02 10.242‘92
2," Material.................................................................. 2.059 2.117‘4S 656'85 4.833'33
3.“ Policía de Seguridad..................... ......................... 2.868‘15 2.918‘84 875‘51 6-662‘50
4." Obligaciones reconocidas........... ............................ I0.42U60 11.77070 4.725‘98 26,918*28
5.0 Obras...................................................................... 63.27 U22 65.48479 17.Sa5‘20 146.64P21
6.“ Cédulas amortizables.............................................■ 41.157'60 35.40572 5.751‘8 í 82.315*20
7." Imprevistos............................................................. 24770 25474 79‘02 ,581*46

Total.................... 134.388‘75 122.439‘69 31.36e'46 278.194'90

M n  (H lilii k  lii Mióii dfl (lo .iliríl k  limi.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

Moción do la Alcaldía Presidencia proponiendo se haga 
el retrato del ex Alcalde Exemo. Sr. Marqués de Aguilar 
de Campoó.

Adjudicación definitiva de la subasta pava el derribo 
de la casa, núm. 21, del Postigo de San Martín,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

Segunda. (Hacienda) .—Proponiendo el reconocimien­
to é inclusión en el presupuesto de 1901 de 6.923‘25 pesetas, 
por suministro de medicinas á la Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina eu el ejercicio últiuio.

Proponiendo igual acuerdo por 5.987'75 pesetas, por
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]os mismos suministros y  en el propio ejercicio, il la Casa 
de Socorro ciel distrito del Hospital.

Proponiendo igual acuerdo por *2,339‘43 pesetas, por 
idénticos suministros y  en el mismo año económico, á la 
Casa de Socorro del distrito de la Audiencia.

Com isión liqu idadora de Resultas.—Pi oponiendo 
el reconocimiento de 12.733‘86 pesetas por intereses de fac­
turas de Deudas municipales, juntamente con los capitales 
que representan,

DE NUEVO DESUACnO

P rim era . (Gobierno ¿ntei-io),).—Proponiendo el abono 
de diferencia de sueldo del Interventor de Fontanería al­
cantarillas,. del que actualmente percibe al que anterior­
mente disfrutó como Director de los Asilos de San Ber­
nard i no.

Proponiendo el abono de diferencia dn sueldo del Guar­
da almacén del general de Villa, del que actualmente per­
cibe al que anteriormente disfrutó como Interventor de 
Fontanería Alcantarillas,

Segunda {Hacienda) . — Proponiendo la distribución 
de fondos para el próximo mes de Jlayo por cuenta del pre­
supuesto del luterior en ejercicio.

Tercera, (Policía Urbana) .— Proponiendo los nombra­
mientos para la provisión de cuatro vacantes de bomberos 
de la clase de aspirantes.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, imm. 1, de la calle de Valdcrribas 
(ensanche).

Proponiendo la renovación de Hcciicia para la vaquería 
establecida en la casa, núm, 7 antiguo, de la calle de Clau­
dio Coello.

Proponiendo la denegacióri de licencia para continuar 
con la vaquería establecida en la casa, nrim. 42, de la calle 
de Monteleón,

Proponiendo la denegación de licencia para continuar 
con la vaquería establecida en la casa, núm. 1, de la calle 
de San Isidro.

Proponiendo la adquisición ó los precios de, contrata, de 
diferentes clases de tiestos para el Servicio de Parque y 
Jardines.

C u a r t a .  (Obras) .—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir tres lioteles en uii terreno con fachadas 
A las calles de San Lorenzo y  de Cervantes, barrio de la 
Prosperidad.

Proponiendo la concesión de licencia para cercar con 
muro de fábrica un solar en calle particular lindante con 
el camino de Carabanchel (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en el hotel, núm. 10, de la calle de Sancho 
Dávila (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación y  reforma en la casa, núm. 12, de la calle de 
Isabel la Católica, con vuelta á la de la Flor Baja.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm, t , del paseo de Ma­
ría Cristina, con vuelta á la calle de Julián Gayarte.

Propouiendo la concesión de licencia píira construir tres 
casas de nueva planta en el solar, luimeros 9 y  11, de la 
calle de la Princesa, con vuelta á la de Ventura Rodríguez.

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir uua 
casa de nueva planta en el solar, núm. S, de la calle de la 
Ventosa.

Proponiendo la comiesión de licencia para construir una

casa de nueva planta en el solar, núm. 53, de la calle de 
Toledo, y el abono de la expropiación que resulta.

Proponiendo la adquisición de 30 toneladas de carbón 
mineral para las máquinas de Vías públicas.

Proponiendo la aprobación del presupuesto y  pliegos de 
condiciones para subastar la instalación de empedrado de 
cuña en el paseo alto de la Virgen del Puerto,

Proponiendo la aprobación de pliegos de condiciones 
para subastar el derribo de la casa, núm. 2G, de la calle de 
la Arganzuela, de propiedad nnmicipal.

Proponiendo se recurra en alzada ante el Exceletí- 
siino Sr. Ministro de la Gobernación, contra la providencia 
del Sr. Gobernador relativa á la expropiación y justiprecio 
de la finca, números 17 y  19, de la calle del Doctor 
Fourquet.

Profoniendo se consienta la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación referente á la indemnización por perjui­
cios causados á la casa, núm. 23, de la calle del Piamonte, 
con la reforma de i-asantes de dicha vía.

Proponiendo se acate y  cumplimente la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso en el pleito promovido contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, relativa al 
justiprecio de la casa, nrun. 17, de la calle de Silva.

Proponiendo se declare nulo el concurso celebrado para 
adquirir una segunda máquina elevadora de aguas para la 
fuente de la Reina, y  se anuncie otro concurso por término 
de diez dias.

Proponiendo la rescisión del contrato de las obras apro­
badas en 21 de Julio de 1899 para el Colegio de San Ilde­
fonso, y que se practique un deslinde de la medianería de 
dicho edificio con la casa tahona de la calle del Granado, 
para subastar de nuevo las referidas obras y  las de am­
pliación posteriormente proyectadas.

Proponiendo la aprobación del pi-oyecto de modificación 
y  prolongación de la calle Nueva que vá desde el Pretil 
de los Consejos á la terminación de la cuesta de la Vega y 
la rectificación de alineaciones qtre afectan á la casa pala­
cio del Sr, Marqués de Castro Serna.

Ortiinta, (Ííe7ie^ceíícia).—Proponiendo la provisión de 
una plaza de Cirujano, vacante por fallecimiento.

Proponiendo se dé de baja en el escalafón á dos Practi­
cantes agregados.

Proponiendo la concesión de pensión reglamentaría á 
un excoiegial de San Ildefonso,

Proponiendo la forma de ingreso en el Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Sexta, (AJjisníiche),—Proponiendo que, en cumplimien­
to de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero último, 
se aprueben los actos de avenencia realizados por la Comi­
sión de Eiisauclie para liquidación y  pago de cuatro expe­
dientes de expropiación para las calles de Núñez de Bal­
boa, Palos de Moguer, Ferrocarril, paseo de Santa María 
de la Cabeza, Abascal, Cliaiuartin y  otras.

Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 
ensanche en el próximo mes de Mayo.

Proponiendo que, con arreglo á lo prevenido en el ca­
pitulo VI de las Ordenanzas Municipales, se autorice la 
apertura é instalación de servicios en dos calles particula­
res, sitas en solares comprendidos por las calles de Sagas- 
ta, Nicasio Gallego, Santa Engracia y  Manuel Silvela,

Proponiendo la concesión de licencia para coustrulr un 
local destinado á vaquería, en un solar cercado en la calle 
de Alcántara, 25 provisional.

Proponiendo la instalación do aceras al frente de una
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iinca (lo líi calle del Cardenal Cisneros, con vuelta A la ele 
IlaiLzenliiiscli.

Propoiiirndo la instalaeídn de aceras al frente de una 
finca en la calle de Villanueva, con vuelta A la de Castellò.

Proponiendo la instalación de ai'cras delante de la casa, 
ni'iinero l'i, de la callo de Cagasca.

J'roponiendo la instalación de un paso do pedriisco en 
la ealle del ferrocarril.

Séptima f'C'onsííwKJsJ, —I'roponiendo se conceda am­
pliación de Frampiiííia de Consumos para los carbones que 
emplea «La CerAiníea ílndrilefla», instalada al linai de la 
calle de Méiídez Alvaro (extrarradio).

paoeostcK^N
La del Sr. IIornández-.\faterò y otros Sres. Concejales 

solire imnihleación de las Ordenanzas Municipales, en ar­
monía con lo dispuesto en la ley de servidumbre forzosa 
para el paso de corrientes eléctricas.

Madrid L*;l de Abril de 1900.=Ei Secretario, Francisco 
yfíífíuo y C«)Ti’etio,

^  Ì ■

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTO S, AC U ERD O S Y  DECRETO S

Los tenedores de las carpetas representativas de inte­
reses de las clases de Deuda que á continuación se ex­
presan, podrdn liaccr efectivo su importe en la Tesorería 
de Villa y de doce á tres de la tarde, en ios siguientes días 
de Mayo próximo.

I > í a
BISAS MUNICIPALES

Carpeta luimero 'J8, semestre vencido de 1,° de Enero 
de 1900.)

f.MPHÉSTiTO d e  1 8 (ÍI.

Carpetas números l(i(I y 107, semestre vencido de 1." de 
Enero de 1900 (cupón luiin. 10.)

E.nPRESTITO DK 1808.
Cari)Ctas números 1.095 á 1.297 de la anualidad venci­

da en 1," de Enero de 1900 (cupón núm, íll.)

D ía  -1.
OHLIOACIONES POR RESULTAS

Carpetas números 358 ;l 371 del trimestre vencido en
1." de Enero de 1900 (cupón núm. 0.)

Carpetas números 2.30 k 290 del trimestre vencido en
1." del corriente mes (cupón ntim. 7.)

Madrid 20 de de Abril de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 
AUenclesalagar.

Los tenedores de «Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid para pago de expropiaciones en el Interior», amor­
tizadas en ios sorteos múinero y  segundo, celebrados res- 
pectivanicnte el 29 de Enero y 15 de Marzo de 1900, podrán 
presentarlas, con sus correspondientei facturas, en el We. 
gociado de Deuda de la Contaduria de Villa, desde el 
din 1." de Mayo próximo, todos los días no feriados, de una 
á tres de la tarde.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «Ai l'ixcino. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización, según sorteo», feclia y firma.

Madrid 27 do Abril de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 
Alien (i esa lazar.

BANDO

Hauo saber: Q u e  en cumplimieuto de lo prevenido e n

las Ordenanzas Municipales, respecto á la matrícula de 
perros y forma eu que deben ser conducidos por las calles 
de la Capital, para garantir la seguridad de los transeún­
tes, he estimado conveniente recordar al vecindario a l­
guno de los preceptos que aquéllas establecen:

«Alt. 135. Los dueños de perros tienen la obligación pre­
cisa de declarar los que posean, mediante relación jurada 
que se les facilitará en la sección correspondiente del 
Ayuntamiento, á fln de que sean matriculados.

Alt. 71. Por cada uno de los perros matriculados se en­
tregará á sus dueños una chapa con el número de la ins­
cripción, la que será colocada en el collar del perro. Esta 
chapa habrá de devolverse á la Secretaría cuando el inte­
resado dé parte de la baja,

Art. 72. Los perros deberán llevar bozal ó ser conduci­
dos por sus dueños con cadena ó cordón. Los que se encuen­
tren en la vía pública sin alguno de estos requisitos ó ca­
rezcan de la medalla, serán recogidos por los dependientes 
de la Autoridad, quienes los conducirán al depósito desti­
nado al efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, du­
rante los cuales podrán ser reclamados por sus dueños, pre­
via la presentación de la cédula personal y  de la matrícu­
la, abonando la multa correspondiente, si la detención se 
hubiese veriñeado por no llevar el perro bozal Ó cadena. 
Pasados estos tres días, los dueños no tendrán derecho al­
guno á reclamar.

Los perros de presa y  los mastines llevarán siempre bo­
zal y  cadena.

Art. 73. Transcurridos los tres días, se procederá á la' 
enajenación de los perros que tuviesen comprador, á pre­
sencia del encargado del depósito.

Art. 7i, Eu el día destinado á la venta no podrán en­
tablar reclamación alguna los dueños de los perros deposi­
tados, ni alcanzarán preferencia sobre los demás compra­
dores, teniendo, sin embargo, el derecho de tanteo.»

Todo dueño de perro c(ue no le haya dado de alta en la 
matrícula correspondiente, incurrirá en la multa de veinte 
pesetas, más las diez pesetas que, como derecho ordinario, 
preceptúa el presupuesto municipal, no pudiendo retirarse 
del depósito sin presentar documento justificativo de haber 
verificado dicho pago.

Cuando los perros sean recogidos por no cumplir sus 
dueños lo prescripto en el art. 72 ele las Ordenanzas Muni­
cipales, y aparezca hecha la inscripción en la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios, incurrirán éstos 
en la multa de diez pesetas, que harán efectivas en el pa­
pel correspondiente, sirviendo la mitad del que se entre­
gue al interesado como resguardo bastante á retirarlos del 
depósito, después de haber sido intervenido al efecto.

La Autoridad municipal dispondrá de los perros depo­
sitados que lio sean reclamados por sus dueños ni tengan 
licitador en el acto de la venta, á que se refiere el art. 73 
de las Ordenanzas Municipales,

Del cumplimiento de estas disposiciones quedan encar­
gadlos los dependientes de mi autoridad y  agentes especia­
les que designe.

Madrid 25 de Abril de 1900.=3/. Allendesalazar.

C O M ISIO N ES
ASUNTOS DE NUEVA ENTRADA AL  DESPACHO

D e  l a  S." f/yacfeadah—Marzo 24.—Donativo para ei Sa­
natorio de Porta Coeli, en Valencia,



BOLHllN DHL AYUNTAMIENTO OK MADRID. 213

Abril 19,—Habilitación de uncródito dehesólas parala 
creación del Cuerpo de 'l ocúlogos de Ja LSeneficencia,

Abril 2U.—Relativo á la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, sobre abono de intereses de demora por un cré­
dito del Banco de Castilla.

Proposición de cesión de un grupo de Escuelas en la Guin­
dalera,

De La 9.“ CEsyoec/cícíííosJ.—Abril 24.—Instancia del empre­
sario dei teatro Español, solicitando hacer entrega del mis­
mo y que le sea devuelta la fianza que tiene constituida á res­
ponder del cumplimiento de su contrato.

S E C R E T A R I A
Seyoeiado de ¿nüe&tigaeión ¡/ <*o«i/)roííae(d/i de la riqueza 

territoriai dei Ensanche.

El art. Ii5 de la ley de presupuestos generales deí Estado 
para el ejercicio corriente, de yi de Marzo último, establece 
en sti segundo y tercer párrafo que se conceden los benefi­
cios de la ley de Moratorias de Hi de Abril de 1B95, á Jos con­
tribuyentes que declaren su verdadera riqueza contributiva 
en el plazo de tres meses, los que habiéndola declarado ten­
gan pendiente la resolución administrativa, y los que tengan 
expedientes de ocultación ó defraudación coifitra ellos, no re­
sueltos por fallo firmo, quedarán libres de responsabilidad, 
debiendo comenzar á contribuir, los primeros desde la l'eclia 
en que aquella declaración se hubiese presentado y los últi­
mos desde la en que se hubiese incoado el expediente de 
ocultación ó defraudación, quedando óstos obligados á satis­
facer además la parte correspondiente al denunciador.

También quedarán relevados del pago de los recargos y 
multasen que liayari incuiTido los contribuyentes deudores 
á la Hacienda por contribuciones directas é indirectas que en 
el mismo plazo satisfagan el importo de sus descubiertos y 
el de la parte de dichos tecargos que puedan corresponder á 
los arrendatarios de los tributos, inve.stigadores y denuncia­
dores privados.

En su consecuencia y por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia se pone en conocimiento del público lo dispuesto en 
la ley, para que con arreglo á lo preceptuado, todos los pro­
pietarios de las tres zonas en que eslá dividido el Ensatiche 
de Madrid, y muy especialmente aquellos que tengan oculta­
ción en la tributación de sus fincas ó solares, estén sometidos 
á expedientes de tlenuncias ó no tengan presentadas sus re­
laciones juradas en este Exemo. Ayuntamiento, según se 
dispone por el art, 411 del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Ensanche de 2(j de Julio de lfí92, nc puedan alegar 
ignorancia respecto á punto tan importante, se les advierte 
la conveniencia de que procedan á presentar las debidas de­
claraciones antes del día l." de Judo del corriente año en la 
Secretaría de la Comisión de Evaluación, sita en la Delega­
ción de Hacienda de esta Provincia y en el Negociado de In­
vestigación y comprobación de la riqueza territorial deJ En- 
sanclie, sito en la planta baja de la primera Casa Consisto­
rial, los que no contribuyan por territorial ó tengan alguna 
ocnltacién, y solamente en la última dependencia citada los 
qne iiayan incurrido en la omisión de no presentar á este Ex­
celentísimo Ayuntamiento sus relaciones juradas, haciendo 
cclistar las verdaderas rentas que sus tincas les produzcan ó 
el número de metros cuadrados de que constan sus solares, 
para que de este modo puedan obtener todos los beneiieios 
que la citada d¡-posición legislativa los otorga durante estos 
tres meses; en el bien entendido que pasado diclio plazo se 
procederá de nuevo á la más escrupulosa investigación y for­
mación de expedientes de ocultación, muy especialmente so­
bre los solares que no apareciendo amillarados ni tributando 
por territorial como debieran, no los hayan puesto sus pro­
pietarios en condiciones legales, procediéndose á hacer efec­
tivas las penalidades que resultan con arreglo á las disposi­
ciones de la Hacienda pública,

Madrid 10 de Abril de l900.=EI Secretario, Franeiseo 
HaatiQ tj Carriedo.

Este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día ti 
dei actual ba acordado abrir concurso público por término 
de 30 dias para la presentaciúii de proposiciones de ofreci­
mientos de locales con destino á instalar la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina, durante dos años á partir de la fe­
cha en que se firme el contrato, entre los propietarios que 
tengan casas dentro de la demarcación comprendiila entre 
las calles de Toledo, Aguila, carrera San Francisco, puerta 
de Moros y plaza de la Cebada, dentro dei distrito do la La­
tina, á cuyas proposiciones, que deberán presentarse en el 
registro general de esia Secretaría, de unaá tres de la tarde, 
y  hacerse en pliegos cerrados, se acompañará el plano de la

usimo xvy muamimuo poura aceptar ja que consiuere mas 
ventajosa ó desechar todas las presentadas, sin derecho á re­
damación alguna por parte de sus autores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 23 de Abril de 19Ü0.=E1 Secretario, Fran 

Ruano (j Carriedo.
Eroneisco

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 17 
de Marzo anterior, acordó la cesión, mediante concurso, del 
teatro Español, para su explotación durante cinco años for­
zosos y cinco de prórroga, que empezarán á contarse desde 
el día en que el co-icesionario tome posesión de la finca, cuyo 
acuerdo ha sido sancionado por la Junta Municipal en sesión 
de este dia.

Desde la publicación de este anuncio hasta el dia 28 de 
Mayo próximo á las doce de su mañana, se admitirán propo­
siciones en pliego cerrado en esta Secretaria, con arreglo á 
las bases del concurso, que se hallarán de maniñesto en el 
Negociado Lúdela misma, lodos los dias no feriados, de dos 
á seis do la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Abril de LJOü.^El Secretario, Franelsco 

Ruano y Carriedo,

Licencias expedidas.

Por el Negociado (Policía Urbana).—'ü. José Benito 
Rey, mercería, San Bernardo, 55.

D. Faustino González, mangas y camisolines, Atocha, 129. 
D. Ensebio Martin, carpintería, Santa María, 32.
Doña Marcelina Ayú, vinos, Santa María y San José, 4.
D, Macario Pastor, venta de leche, Prado, 9,
D, Ahdón Sánchez, motor, Pilar de Zaragoza (Guindalera). 
D. Alfonso Bravo, peluquería, Don Martin, 30,
D, Miguel Sánchez, huevos, Desengaño, 4.
D, Antonio Dorrego-Garda, figón, Santa Ana, 14.
D, Fructuoso García, tostar café. Mesonero Romanos, 

frente al Mi,
Doña María García, puesto núm. 69, Ribera de Curtidores. 
D. Manuel Sabroso, puesto de fresa, plaza de Matute, fa­

rola. ^
Doña Lucia Escolar Ocaña, carbonería, camino bajo de 

San Isidro, 3.
D. Marcial Navarro, zapatería, Goya, 8,
D. José López, carpintería, Quesada, 8.
D. Valemín Dorado, comestibles, Jorge Juan, 34,
D. Enrique Garcellar, camisolines. Corredera Baja, 33,
D. Ensebio Fernández, litogralia, fábidca de legias y mo­

tor á gas, Gonzalo de Córdoba, 17,
D. Eduardo Jimeno, cinematógrafo, Fuencarra!, 125, solaiv 
D. Sebastián Caballero, venta de leche, Tres Ci'uces, 8. 
Doña Juliana Cobo, venta de leche, Fuencarral, 127,
D. Natalio Fanguas, venta de pan, San Bernardo 88.
D, Gabriel Carrera, cerrajería, paseo de Areneros, 42. 
Doña ¡.aura García, marmolista, Corredera Baja, 18,
Doña Juana López, broncista, ronda de Valencia, 10,
D. Isidoro Sánchez, aparatos de topografía, ronda de Ato­

cha, 22.
D. Ramón Saavedra, cacharrería, Hartzenhusch, 11.
D. Cándido Sanz, vinos, paseo de Areneros, 42,
D, Francisco Mateo, carpintería. Espíritu Santo, 45.
D. Tomás Abascal, vaquería, ronda del Conde Duque, 9. 
ü. José R. Hernández, broncista, Claudio Coello, 17.
Doña Isabel González, comidas, Hileras, G.
D. Manuel Bezares, mercería, Toledo, 71,
D, Manuel Escribano, venta de leche. Princesa, 25.
Doña Crisanta García Díaz, puesto de agua, salón «Icl 

Prado.
D. Manuel Ruiz de la Prado, trasmisión de las licencias 

de los coches números 477, 250 y 251.
D. Juan Acero, puesto de aves y caza, Santa Isabel, fren­

te al 2.
D. Miguel C arre ira, jardinera núm. 69.
Por el íSeqoeiado 4.'̂  (Oórns .̂ —Alquilar, José Rincón 

(Guindalera).
Pintar portada, San Bernardo, 29 y 83; Espoz y  Mina, 38 

y 16; Hortaleza, 34; Huertas, 15 y 17; Prado, 25; Cañizares, 18; 
'Fuentes, 3; Aduana, 35, 9 y 13; Lavapies, 28 y 30; Valencia, 2; 
Reina, 21; Mayor, 70; Leganitos, 59; Noviciado, 2; Alcalá, 17 
triplicado; San Vicente, 5; San Andrés, 28; Infantas, 26; Bai­
lón, 13; Zorrilla, 13; plaza de la Cebada, 1; Bravo Murillo, 41.

Muestra, carrera de San Jerónimo, 3; Hortaleza, 27; Are­
nal, 3; Campomanes, 12; Concepción Jerónima, 8; Jardines, 3; 
Huertas, 28; Santa Teresa, 3; Imperta!, 4; Reina, 3; Prlncí-
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¡if), 'I; Montera, 2ii; f''ufíjiearral, 3í5; Noviciado, G; Juan de 
Olida, 7; Mayor, 87.

Cortina, onesta de Santo Doitiiiigo, 22; Hnrtalera, tí), ld2 
y 70; Huertas, 18; San línrnardirio, IS; pradera del Corregi­
dor, 28 triplicado.

Carola, Tetuán, 3; Hrincijie Alfonso, 7.
Vallar solar, lienito Gutiérrez, 7,

f'or ia TUt'úcciúñ ¡acnllaíim de Fontanería A Icantarí- 
Uaíi.—Obras de alcanfariUas.—\Ám\i\ü. y reparación de la 
atarjea de aguas sucias, Jardines, tíJ; Capellanes, td; Santa. 
María, 21; San líartoiomó, IG; Jesús y María, 18; Carmen, 10; 
Santa iíngracia, 71; Isabel ia Católica, 27; Génova, 15; Me.sún 
do l’arede.s, 21; Ave María, 50; Huertas, 37; Lope de Vega, 50; 
Sun Cipriano, .5; I.iiciente, 5.

Construcción de un pozo de aguas sucias, Guadalajara, 4,
Construcción de un pozo de aauas claras, Orense, 92.
líxtracción do gruesos <iol [lozo negro, ModelHn, 9; Gravo 

Murillo, 58; arroyo Aliroñiga!,

Obras do fontaneria.—Aeoniotida de aguas del Canal del 
l.oznya, luitida de Atocha, 15; Principe, 41; San Miguel, 13; 
Claudio Codio, tf); Palafox, 4; Ventura Rodríguez; Goberna­
dor, 21; Isabel la Católica, 0; Hueti Sucoso, 15; Alfonso XII, 
número 8; Jardines, 31; Reina Crislina, f; Sagasta, 27; Ras- 
tero, 14, Vicario Viejo, 2; paseo del Obelisco, 14.

Condenar la loma de aguas de! Canal del Lozoya, ronda 
de Atocha, 15. '

Reparación de cañería do aguas de la Villa, Almirante, 2; 
Marlern, 8.

Por ia oficina del alumbrado /JuóPeo. — fJ'iá'.—Calle Ma­
yor, 87; Princesa, esr|uina á ronda del Conde Duque, Labora­
torio d(d material de Irigeriioms militares; Villa, 4; Cedace­
ros, (i; Móndez Alvarfp, 4; Cañizares, 14; paseo de Atocha, 13.

Lfíí c/óefr/ct).—Calle ile AlciilA, 17 triplicado; Núñez de 
Arce, II); Barco, 15 y 3; San líernardo, 41; Lavapiés, 35; In­
fantas, 11; Hortaleza, 3.'; Uto, 4; Pe layo, 2(;; l*ez, 33 y 28; pa­
seo de la Castdlana, !4; calle del Reloj, 14; Ferraz, 28; Piza- 
rro, 18; tiuque de Osuna, 3,

Trasladns de domicilio reijisiradns en el JVej/oe/acío 10.", 
desde el 21 basfa el 27 de Abril de 1900 —Al distrito de Pa­
lacio, 08; Universidad, 74; Centro, 42; Hospicio, 85; Buona- 
vista, 03; Congreso, 20; Hn.sptta!, 39; Inclusa, 112; Latina, 07; 
Audiencia, 30. La semana corrioiito, 012. Desde el 1." de 
Uñero hasta el 20 de Ahril, 9.071. Total desde 1.“ de Enero 
al 27 de Ahril de 1900, 9.083.

Nneros empndrimamierdos re'iflcados por el Negoeia~ 
do ÍO" (lisiadistica), desde el 2¡ busta et 27 de Abril de 1900. 
Distrilo do Palacio, 13; Universidad, 13; Centro, 2; Hospi­
cio, 19; Ruenavista, 20; Congreso, 8; Hospital, 8; Inclusa, 19; 
Ualiua, 11; .Aurliencia, 4. La semana corriente, 120. Desde 
el 1." lie Enero hasta el 20 de Abril, i„541. Total desde el 1.“ 
de línero al 27 do Ahril de 1900, 1.007,

SUBASTAS

Para el día 1." de Mayo, á las cuatro de su tarde.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y en la Te­

nencia de Alcaldía del distrito del Centro.
Derribo y aprovecbarniento de los materiales de la casa, 

número 44, de la calle de Preciados.
Tipo; 500 pesetas.
Fianza provisional: 25 pesetas.
bOaiiza delinitíva: 50 pesetas.

Pa n  el día 3 de Mayo, ú las cuatro de su tarde.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y en la Te­

nencia de Alcaidía del distrito de la Latina.
Suministro del petróleo necesario para el alumbrado pú­

blico de las afueras de esta Capital, desde el día 1.“ de Julio 
próximo venidero, basta el 31 de Diciembre de 1903.

Tipo: ü'90 pesela.s el litro.
Fianza provisional: 3.55ü'77 pesetas.
Fianza deliniliva: 7.1ÜP54 pesetas.

Para el mismo dia, à las cuatro y media de su tarde.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y en ia Te­

nencia de Alcaldía del distrito de la Latina, '
Enajenación del solar, núm. 19 moderno, 24 antiguo, de 

la calle de San isidro, manzana 122.
l ’ipo; 130 pesetas metro cuadrado.
Fianza provisional; 1.635 pesetas.

Para el dia 5 de Mayo, á las cuatro de su tarde,
Simultánea en la primera Casa Consistorial y en la Te­

nencia de Alcaldía del distrito de Palacio,
Construcción de sepulturas en el cementerio municipal de 

Nuestra Señora de ia Ahnudena, bajo los precios tipos si­
guientes:

Cada metro cúbico de vaciado, 246 pesetas.
Cada metro cúbico de fábrica de ladrillo, 28‘35 pesetas.
Cada bloque cúbico de piedra artificia!, I ‘ü0 pesetas. 
Cada bloque prismático de piedra artificial, 1'08 pes
Fianza provisional: 1.900 pesetas. 
Fianza definitiva: 2,000 pesetas.

pesetas

Para el mismo día, á las cinco ije su tarde.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y un la Te­

nencia de Alcaldía dei distrito del Centro. '
Derribo y aprovechamiento de ios materiales de la casa, 

número 3, de la calle del Candil.
Tipo: 590 pesetas.
Fianza provisional: 25 pesetas.
Fianza ieOnitiva: 50 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manüiesto a) pú­

blico en el Negociado S." de la Secretarla, de una á tros de 
la tarde, todos los días no feriados basta el del remate.

c o n t a d u r ía

TNÍtKESOS Y" PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.

INGRESOS

CAPITU EOS

1.®
2 . “

3. ®
4. “
5. “
6. “
7. °
8. “
9.“

10.“

Propios...............................................
Montes..............................................
Impuestos..........................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública............................
Corrección pública.............................
Extraordinarios..................................
Resultas.............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................................

ingresos por reintegros de cantidades libradas. 
Taial de inyresos forma!t.íados.

CUEIUTDS
prQSkipiieatQS.

2.
s.

2.924
327.

M

933,
54.

27,067,
182.

110‘30000
14340
660*76

254*50
■8a5‘94
,799*54
.638*67
.067*12

31.500.559*93
»

31.500.559*93

INGRESOS FORMALIZADOS

IIísLa el IG de 
Abril do nOO.

t*f{9BTAS

Del ir> ai
de Abril de JOÜJ,

TdIiI do inc;resos 
luíU el de Abril 

de
Pi;nuTA3

1*95 » 1*95
775*63 » 775*63

628.585*90 50.932*94 679.518-84
47.377-54 » 47.377*54
» l> 10

)> D
36.949*58 2.998*95 39.948*53

1.748.512*14 1.256*94 1.749.769*08
8.365.691‘49 8.801*19 8.374,492*63

2.250 10 2.250
10.830.144*23 63.990*02 10.894. !34‘25

6.185*91 72*36 6.258*27
10.836.330*14 64.062*38 10.900.392*52

tri
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PAGOS

C A P ÍT U L O S

CREDITOS 
a u 10 r i X d a s.

lif̂SÍSTAfl

PAGOS EJECUTADOS

Ih3ta el 16 de 
Abril de í̂ ñO.

tKSaTAS

I>eí 16 al 2j 
de Abril de

FRSStÂ

Total de nâ os 
hâ ta el 2̂  oe Abril 

de 1006,
P£9ilTAt

1. “ Gastos del Ayuntamiento...................................
2. “ Policía de Seguridad..........................................
3. “ Policía urbana v rural........................................
4. “ Instrucción pública............................................
5. “ Beneficencia.......................................................

1.263.188 
1.411.936 
2.958.138'14 
1.172.780 

901.324'30

312.782'12 
315,033‘69 
403.766‘29 
i98.939‘58 
584.088‘25 
315.480'27 
103.000

6.062.503'58 
56.137'68 
14.586‘97 

»

1.964‘72 
3.879'32 

26.960 M5

18.676'86 
44.90l‘7í 
6.500

83.139 87 
83'32 
25

27,256'44

314.746‘84 
318.9Í3'01 
430.72b'74 
19S.939‘58 
202.765'11 
360.381‘98 
109 500

6.144.643‘45 
56.221 
14,611'97 
27.256‘44

ti.“ Obras públicas.............................................................. 2.1SS011‘25
348.000

19.832,956'4l
1.122.Ó58‘09

185.720M0
115.S47‘34

7. “ Corrección pública.............................................
8, “ Montes...............................................................
’9.“ Cargas.........................................................................
10, “ Obras de nueva construcción................................
11, “ Imprevistos..........................................................
12." Resultas...............................  .....................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................
31,500.559̂ 93

)>
7.966.318‘43 

6.803‘92
212.387'69 

1I3'S0
8.178.706'12 

6.917‘72
Total de pagos íormalríados............................. 31.,500.55ó'93 7.973.122'33 212.50ÍM9 8.1S5.623‘84

BALANOE

Ingresos formalizados............................................................................

PESETAS PESETAS

10.894.134'25 
6.917‘72

« 10.887.216‘53 

8.172.447'S5

Idem devueltos.......................................................................................
Idem líquidos........................................................................................
Pagos ejecutados .................................................................................. 8.178.70ó'12

6.258'27ídem reintegrados........... , ..................................................................
Idem llquid'ós.........................................................................................

Existencia en Tesorería................................................................. 2.714.768‘68

INGRESOS Y  PAGOS veriflcados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.

INGRESOS

C A P ITU LO S
CRÉDITOS

preautsu&stos.
IXCtRESOS FORMALIZADOS

T O T A LIfasU el 16 
de Abril d t IÜIijO,

lid 17 al as 
de Ahrii da laOO.

1.“ Contribuciones y recargos............................................. 2.000.000
14.000 
9.493‘76

1.314.867 75
10.000

447.244'46

1.136‘26
3.812.333'21

»

»
»

)>
»

447.244‘46
j)

].136‘26
3.842.333‘2Í

»

2.“ Venta de terrenos..........................................................
3.“ Subvención del Ayuntamiento.......................................
4.“ Sobi’ante en Caja de ejercicios anteriores......................
5.“ Reintegros..... ..............................................................

Ingresos por minoración de pagos.......................................
3.3̂ 8,361̂ 51

»
4.290.713‘93

J) 39.940'85
4.290.7I3'93 

39.94 0‘85

3.348,361'51 1 4.290.7:3193 39.940'85 4.,m654‘78

PAGOS

CAPITULOS

l A
2 . “

3.0
4.0 
5.“ 
tí.“ 
7,“

Personal..........................
Materia!.......................... .
Policía lie Seguridad.......
Obligaciones reconocidas.
Obras..............................
Cédulas amortizables......
Imprevistos......................

Pagos por minoración de ingresos.

CRÉDITOS pt̂sii puestas. pagos ejecutadosllasU el 16 de Abril de IHOO.Del i7 el 23 ele Abril de laOO.
1‘22.915 29.311*54 )>
58.000 7.000 ft
79.950 19.54'2‘92 ft

323.019'44 43.995‘03 1.734'30
1.759.694‘57 268.619'96 17.93S‘97

987.782*50 500 »
17.000 10.550 ft

3.348.361*51 379.519*45 19,673‘27
» ft 447.244‘46

3.348.361'.51 379-519‘45 466.917'73

TOTAL

29.311'54 
7.000 

!9.542'92 
45.729‘33 

286.558‘93 
500 

10.5.50
399.192'72
447.244Mb

846.4370 S

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
ídem líquidos............
Pagos ejecutados......
ídem reintegrados......
ídem líquidos............

4.290.713*93 
447.244‘46 
»
399.19272 
39,940'83

3.B43.469M7 

359.251'87

Existencia en Tesorería. 3.4S4.217‘60

Madrid 24 de Abril de 1900.-El Contador, Rafael Salaya.
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IN TER VEN CIÓ N  DE C O N SUM O S

RESUMEN general de la tecnudación obtenida por el arren­
datario dei ¿nipuesio de ConeuTiio», en la semana del 14 ai 
20 del aeíual, según estado remitido á la Alcaldía Presi­
dencia en 22 del mismo, cumpliendo con la condicián 9A, 
caso 7A del cordraio de arriendo.

Pflíetas,

Sección 1.“—Coninreride Jas tarifas 1." v 2,"
do) listado................................................. 475.22ÜM3

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber Y arder no cravadüs por el Es­
tado..........................................................  15.313'82

Sección 3,'“—Arbitrios sobre diversas especies. 11.131‘30

Total...................... 501.6G5‘25

E XTRAR liAD lO

Recaudado en íes dias del 1,“ al 10 de Abril.,. 11.348'11
En iguales días del mes de Id. de 1890..........  12.343‘31

Recaudado en menos................. 995‘23

Madrid 24 de Abril de 1900.=E1 Interventor, José de Tra- 
cesedo.

OBRAS M UN IC IPA LES

En ejecución del 19 al 2B de Abril de 7900.

V Í A S  P Ú R L I C A S

ACERAS

l’ laza Crisiino M artos, Fuen carral, travesía Trujillos, 
Silva, Prado, Amparo, Salvador y varias calles por tapado 
do calas y acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Casto Rlasencia, Fuencarral, Ventura Rodríguez, Prado, 
glorieta de Atocha, Llorosa y tapado de calas en diferentes 
calles con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las misnias.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos, y con obreros de la crisis; 
desmontes do las calles de Benito Gutiérrez, Mcndizábal y 
Prosperidad; limpieza y arreglo do las calles de Ventura 
Rodríguez, glorieta del Cisne, Prosperidad, paseo de la Cas­
tellana, Comercio, paseo de las Yeserías, Palos de Moguer, 
paseo do las Delicias, paseo Imperial y ronda de Segovia.

Guarderías en casillas y palenques para casos do hundi­
mientos.

o iiRAS  n u e v a s

Legauitos y Duque de Osuna.
Construcción de una verja de hierro parala e.statua de 

María Cristina.

TAi.LERES

Construcción de carretillas y carros de vuelo. 
Aguzaduras de herramientas y arreglo de carretillas.

MAOUINAS

Arreglo y conservación de tas mismas y cilindrado de 
calles altrmadas.

Madrid 2G de Abril de 1900.—El Ingeniero Director, Ja­
cinto Aíderete.

E N S A N C H E

ACEHAS

1.  ̂Zona,—Instalación de aceras, Lucliana.
Arreglo del encintado, General Arrando, Fortuny y Rafael 

Calvo.
Arreglo de aceras, Alonso Cano.
Arreglo de materiales, casilli.
2. “ Zona. — Reparación, Velázquez, Lista, Jorge Juan 

Lagasea y Lisia con vuelta á Castellò.
Arreglo de materiales, casilla.
3. “ Zona.— Repasando, varios.
Relabra y asiento, Martín de Vargas.

EMPEDRADOS

1. '^Zona.—Shi servicio,
2. ® iToníi.—Reparación, Velázquez. 
Reparación y empedrado, Lista.
3. “ Zo m .—R pasando, varios.

CAMINOS

2.“ g 3.“ Zona.—Limpieza en sus puntos. 
Tirando grava. Principe de Vergara.

DESMONTES

1. " Zona.—Fernández de los Ríos.
2. " Zona.—Velázquez.

TALLERES

Herrería: aguzaduras de punteros, picos, piquetas, clavos^ 
trincbantes y martillos.

Carpintería: construcción y arreglo de carretillas. 
Vidriería: arreglo de faroles.
Pintura; en la 3.“ zona.

m á q u in a s

La máquina cilindro num. 4, lia trabajado eii las calles de 
Velázquez y Galileo.

Madrid 23 de Abril de 1900,—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñez Ganés.

FONTANERIA ALCANTARfLLAS

RECONOCIMIENTOS

Por retranqueo de absorbederos, calle de Velázquez, 
Por colocación de tubería, Parque del Oeste.
Por reparación de iiundimiento, calle de la Cruz.
Por reparación de absorbederos, calle de Leganitos.

OBRAS DE NUEVA INSTALACION

Retranqueo de absorbedero, calle de Velázquez. 
Colocación de tubería. Parque del Oeste.

REPARACIÓN Y  CONSERVACIÓN

Reparación de Iiundimiento, calle de Miguel Angel.
Reparación de viaje, calle de la Cruz,
Colocación de urinario, calle de Almagro.
Reparación de absorbedero, calle de Leganitos.
Traslado do fuente y urinario, calle de Velázquez.
Zarceo de tuberías, Parque de Madrid.
Servicio inlejior distribución, casa de máquinas (Cuatro- 

Caminos.)
Reparación de Iiundimiento, Pretil de los Consejos,
Rotura de tubería, calle de San Opropio, 4; paseo de la 

Castellana, 10,12 y 2ü; calle de Génova, 10; Olózaga, 4, Va­
lencia, 17; San Juan, 22; Primavera, 8 y 10; Sombrería, 16; Zu­
rita, 31; Miguel Servet, 27; Colón, U>; plaza de la Lealtad, fa­
rol .32; calle de Requena, 3; Costanilla de San Andrés, 5; calle 
de Santiago el Verde, lO; Zurita, 15, Martin de Vargas, 5; 
Amparo, 92; Mendizába), 6,

Rotura de un empalme, calle de las Peñuelas, 28; Atocha, 
número 115; plaza de Colón, farol II; Puerta del Sol, farola;. 
Jardln de Nepluno, y plaza de la Cebada, 10,

Servicio de limpieza de pozos uegrosj 50.
Madrid 26 de Abril de 1900,—El Ingeniero Director, Valen­

tín Gómez,
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p a r q u e ; y  j a r d in e s

PAaq irt; d e  m a d k id

L® ¿fona.“ Riegos de praderas y bosciiies.—Roza y lim­
pieza da cuadros y paseos. " "

A" Zo/iíi.—Riegos de i rederas y Rosques.— ! impieza de 
\ias.— Roza de paseos.

3," Zor.a,“ Riegos de praderas y bosques.—Preparaiddu 
de praderas para la siembra.—Roza y limpieza de paseos.

í/.“ ¿oftí,—Riegos de praderas y bo-sques.—Embasurado 
de íajas y macizos.—Conservación y laboreo de fajas.—Roza 
y limpieza de [táseos.

Zunas ouíí¿/iíes.—Roza de paseos.—Desescombrando en el 
zoológico. —Riegos de pié en las zonas i." y 3,“—Riegos de 
pié eii el zoológico.—Riegos de pinos en tiestos.-Recolección 
de semillas.—Siega de praderas. —Conservación del jardín 
de Aguirre.

Nsím/íjs.- P lantación en tiestos.—Esquejado de plantas.— 
Zarandeo de mantillo. ~  Laboreo do tierras. — Vigilancia 
nocturna. —Riego, limpieza y conservación de plantas.— 
Servicio de ramos, coronas y centros.

Oitrtrs y fafieres.—Aguzado de 50 zapapicos y 24 pares de 
punteros.—Arreglo de dos tapas de arqueta y cinco rastros. 
Arreglo de un puente en la 4.“ zona,—Recomposición de los 
alambres que cercan las praderas del estanque giaude,— 
Arreglo de siete llaves de paso.—Colocación de un buzón de 
piedra en el «Angel Caldou.—Arreglo de tres mangas de 
riego.—Arreglo de ocho lanzas y siete regaderas. —Pintado 
de cuatro bancos de respaldo.—Limpieza de la toma de aguas 
del Canalillo.

fiír/wi.—Arreglo de alcorques.—Roza de paseos y cua­
dros.
Vigilancia diurna y nocturna.—Riegos de los jardines del 
cementerio de Nuestra Serlora de la Almudena.

Guardería.—Su servicio.

CASEOS Y JAllDINES

Potíndíjres.—Siega de los jardines de la Montaña, Prin­
cesa, Santo Domingo, Isabel 11, Monte de Piedad, plaza 
Mayor, ib'Ogreso, Santa Ana, plaza de las Corles, plaza del 
Rey y Monteleún,

Jurcímes.-Limpieza y conservación de los mismos.— 
Roza de los viveros del puente de Toledo y Dos de Mayo.— 
Siembra en los jardines del paseo de Recoletos.

Zona,-Limpieza y roza de paseos, — Vigilancia.
2, " Zoav,—Limpieza de paseos.—Riego en jas calles de 

Serrano, Velázquez, Goya y Hermosilia.
3. “ Zona, — Limpieza y roza de pa.seos. — Zarandeo de 

mantillo.—Riego en los paseos de los Oclio Hilos y ronda de 
Segovia,—Vigilancia,
__ Ufceros.—Cava, allanado, tajado y riego en cuadros.— 
Escarda é injerto.—Vigilancia en los mismos y Moncloa,

Dehesa de Amaniel.—Roza, de alcorques y regueras.— 
Vigilancia. '

Guardería.—Su servicio.
Parque del Oosíe.—Construcción de regueras.—Cava de 

cuadros.—̂ Rastreado de paseos,—Cava, siembra y riego.— 
Cribado de mantillo.-Vigilancia.

Madrid 26 de Abril de 1900,—El Ingeniero Director, P. A,, 
el Ayudante facultativo, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verijlcados en las semanas del 12 al 25 de Abril de 1900,

rEMENCIAS PRESSNTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan.................................

T o t a l e s ...........

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos ..............
Idem multados...................

T o t a l e s ...........

Importe de las multas impues­
tas, pesetas....................

Juicios al apremio......... .
Juicios pendientes.............

D I S T R I T O S

37

1'niieEÍdnd. (eiilro. Bospiíio. Encnsíbla. liespiill. IttlQEl. iillna. loiiieiitia.
rorius

120 9 » » 22 52 23 SS 13 364

8 1 » » 9 '4 11 4 38 -

123 10 í » 22 61 27 99 17 402

)> t> íí » 1 4 ó 10 K 21
15 1 » 3 6 » 13 7 45
70 15 » y> 20 28 21 15 8 206

85 16 » 24 38 Ti 38 1.5 262

426 39 » 47 178 48 82 5i 871
» 5 » » O ti 7 » 2 16

43 28 » 66 40 n 43 9 248

DIRECCION DEL AIjUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

hervido de eoniprobadán del gas del alumbrado público 
durante tos días del lo al 22 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...............  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros.../..................................................... S7'19

Idem id. ¡d. mínima, td..................................  98‘36
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido detodas las medias, litros.................................... 94'67

Intensidades-parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) máxima, litros............  20

Idem id. id. mínima, litros......................................26
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros.......................................................  28

Idem id. Id,, mínima id.......................................... 24
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Abril de 1900,=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagavza,
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Bajas naiuTühHen el alambrado pdblieo desde el /íí al 23 
de Abril de JJOO.

Distiito (le l''ala[:io, 8 liciras; Universidad, 15 iioras y 25 
niiimtíjs; nentru, 5 lioraa y 10 minutíjs; Hospicio, 9 lioi'as y 45 
iiiimilos; [luíiriavisia, 31 )iorasy35 mitin Los; Congreso, Olioras 
y 30 II lili utos; lamina, ¡5 lloras y 5 mimitos; Iridiisa, 18 horas 
y 10 miimlos. Total, 1Ü8 horas y lO minutos.

Rl almtdirado púliltct) porgas Iu(-i6 en los diez 'distritos de 
esta eiiiiitnl desde las siete de la (arde hasta las cuaírn y diez 
iniiintos do la mañana en los días del 19 al 2ii de Ahril 
do líKJIJ.
hennncias tf sernicios prestados por el Cuerpo de Gwítrcíííi's

mnnieipales en la semana del t'.l al 23 de Abril ae 1900.
;)en«/icfí/ít.-Distriio de Palacio, 152; Universidad, 31; 

Centro, 17; ilosiucio, 41; Htienavista, H)4; Congreso, 23; Hos- 
iiital, 55; Inclusa, 2U; Latina, 5Ü, Audiencia, 23, Total, 515.

.Sertm-'/os. —Distrito do Palacio, 8; Universidad, .3; Cen­
tro, 7; Hos)iicio, 5; Dtienavisla, (; Congreso, 11; Hospital, 1; 
Inclnsa, 5; Latina, 14; Audiencia, 10. 'l'otal, 7 l.

Al (luemadero ])or el persoual del distrito de Palacio, una 
vaca; ¡lor el del Hospicio, una vaca.

Madrid 25 de Abril ílo i900.-díl Visitadorgí 
lioldán.

'general, ¡ioberto

BENEFICENCIA Y SANIDAD
GAlilNKTE MIOROGIIIÁPÍCO

Análisis baeteriológico de las aguas potables de la Villa.
MES DR MAHZO DE IBÜÜ. __________

■T ZÍ'- 
.1 "1 PAOCHDÊCIA

del
CILLE Û FUENTE 

do}iüc se Ita reco[;ido.

orai limi
li tlilttiu pit 
(intfiatlii tábln.

' 1 Castellana...... Planta alta, capirote
intermecJio.......... 2.C40

. 2 Idem.............. Idem,unión ramales 3.550
’ 3 Idem............... Planta baja, capirote

intermedio.......... 3.C1Ü
h 4 Idem.............. Idem, unión ramales 2.ÍJ7Ü
7 5 Idem.............. Unión ramal de Mau- 3.480

des con el general

 ̂» P̂OCEOENCJA
del

C/\LLE Ó FUENTE 
donde se Ln recogido,

ctFSi i.(mt 
a ki(ltr[ii ptr 
ttgtinCr) lákitt.

teSEBVitlttES

5 Castellana.. .. Testero, ramal Re-
tira..................... 2 900

7 Idem.............. Unión ramal Retiro
con el general---- 3.540

8 Alto V bajo Re-
tiro............. Goya... -................ 3,030

0 Gruta.................... 17.820
10 Mallo.................... 31.580
u Hernaiií. L580
12 Lozoya........... Fuente del Labora-

torio................... LISO
13 Alcubilla........ Cardenal Cisneros. 920
14 Policiano............... 550
15 Luchana................ 1.450
15 Irlî Tìi. * . *........ Corredera Baja...... 520
17 Castellana. ... Galápagos............. 480
18 Idem.............. Casilla, planta baja. 380
19 Galápagos.............. ?30
20 Florida.................. 390
2Í Idem.............. Casilla, planta baja. 250
22 ItìlOTTÌ......... * . . Pegueros............... 4ü0
21 Idem.............. Mina de Santa Bár-

bara.................... 380
24 Idem...................... 540
25 Idem.............. Plaza de San Grego-

vio fuente grande. 650
26 Idem............. Plaza de San Grego-

rio fuente pequeña 520
27 Tfifim Florida.................. 400
28 id Am .. . *...... Galápagos...... ... ,, 380
29 Idem.............. Regueros............... 410

Examen de /)ro£¿iíeíos patológieos eerifieados en el mes 
de JV/ar,iO. '

Esputos seis: en dos se encontró el bacillus de Koch; en 
dos se encontró sólo micrococus; en una se encontró bacillus 
de Pfeiífer.

Exudatios laríngeos tres: en uno se bailó el bacillus de 
Ltufler.

Durante el referido mes fueron entregados á las Casas de 
Socorro de esta Capital ocho frascos de suero antidiftérico 
Roux de 20 centímetros cúbicos y siete de fO, con sus corres­
pondientes tubos de suero de sangre gelatinizado.

Madrid 1." de Abril de 190ü.=El Jefe del Gabinete micro- 
gráfico, J, Madrid Aioreno.

G A S A S  DE S O G 0 R lì O

Seroictos prestados por las mismas en la semana del 79 al 25 de Abril de 1900.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermo.s asistidos a domicilio 
Idem en consuUa general. 
Idem en la de enfermedades de

la mujer..........................
Idem en la especial de niños 
Idem en la Id. de ¡a vista... 
Idem en la Id. de la piel... .. 
Operaciones en id. de la vista. 
Idem en id. de la garganta, 

nariz y oídos................

Médicos de guardia......
Partos y abortos asistidos..,.
Vacunaciones..................
Revacunaciones...............

Idem de cadáveres----
Asistencia á incendios.

T o t a l e s .

DISTRITOS

riiitit. lislterBidil. Ceniti. Hospiele. EoenitlBli. Cgii|!rei>e. Uespili!. littlusi. Utínn. Judientíi. TOTAL

lio 40 10 30 50 9 23 62 33 40 407
65 38 16 33 33 8 49 75 56 26 400

52 » » » » 10 » » » ¡O 52
209 » » » ii 0> » 10 » » 209

» 18 » » 35 29 » » » » 82
48 » 10 )) » JO » » » * » 48

>̂ 1 » 1) 1 1 JO » D 10 3

» » » » » Ü » 0> ÌÌ )1

98 36 55 89 40 43 56 128 107 70 722
3 4 2 1 1 » 5 1 18

44 14 13 » » » » >1 » 22 93
» » K> » )> :o » o> » M ))
>ï 1 » » y> 0) 1 » t 3
1 2 )> 1 y> 1 1 10 » 00 6
>J y> » n 1 » » » » » 1

631 154 95 155 161 92 129 271 196 160 2,044
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CLASE DÍ LOS SERVICIOS GORCEBIDOS

Medicinas........................
Sanguijuelas....................
\paratos ortopédicos......

/ Burras..........
Leche de ' Cabras.........

( Vacas.. . . . . . .
Pensiones de lactancia..

Víveres,

Carbón.

Hopas..

Carne................
[’o ciño...............

( Garbanzos.........
Chocolate...... ...

Jergones............
Chalecos Bayona
Sábanas.............
Mantas..............
Almohadas........
Camisetas.........
Calzoncillos......
Camisas............
Mantones...........
Envolturas ........
Colchas.............
Vestidos.............

Totalíís ,.. 46S

ADMINISTRATIVOS

HOMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Fiiitlo. DilrenlliA Cmlri. Uospitlt. fimtiIslD. CoiiEmt. Rtspllil. IctlDil. Ulini. Indleoelt. T flfA l

7S 3(3 128 191 51 134 153 89 40 1.087
» '0 1 » » » » » » I
1 1 2 2 2 » » 8
2 1 J) •4 y> » 1 » 4
T> » » y> » » » »
2 » 1 26 » 9 » » 49
6 » y> 9 8 7 1 1 1 36

21 101 30 18 124 27 i} 42 7 422
21 101 30 18 124 27 y> 42 7 422
21 iQÍ 30 18 124 27 » 42 7 422
21 101 30 18 124 27 » 42 7 423
» » J) » 3 » y> » » 3

21 101 30 18 124 27 42 7 422
7» )) 2 » » » 2

» » 1) y> f) » » »
» » K> í'1(j 1 » 3) 3
0 y\ » » 1 )> » 1
D í) yi )> )) )>
» 10 » » y
» » 0 » »
)> y> » 2 ?) » 2
» » » » » »
3 » » 2 ñ » » í) 5
» )) y> » )>
» j> a » » » )>

197 543 281 301 7as 278 159 300 76 3,311

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió seis niños extraviados en la vía pública.

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechas de degüello, precio, etc., en la semana del IS al 34 de Abril de 1900 y su comparación
con igual periodo de 1899.

HEsni bBiratou! bs u  snsjct.i

1!)00.............................
1899..............................

i :
R̂SES DBU0LL.ADA9 fEL Â O

Y au coxp.iaACTÓK
190Ü.
1899.

Dijerencia.l E”I En menos.

R E S E S KILOGRAMOS

Vacas. Terneras Lutiarcs. Cerda. Vacas: Teraeras. Lanares. Cerda.

1.457 ■ 465 9.179 » 307.498 19.231'5 83.403‘2
1.431 491 9.543 í> 299,960‘7 20.506'5 90.242‘4

26 J) )> » 7.537‘3 )> y>
26 304 7> )> 1.272 1.839'2 »

20.857 4.746 74.185 17,763 4.565,22i'9 !92.966‘5 738.396‘5 2,009.206'5
21.205 7.874 74..3Ü6 16.510 4,609.9 !8‘ 1 293.119'5 736.519'9 1.829.016 .

» )) 7) 1.253 >5 » 0‘6 180.190'5
348 3.128 181 44.726‘2 1ÜÜ.123 » 1>

tlClEStS 
pir iltjii)]«.

reietn,

10.193-20
I0.229'70

36'50

t:3,^55‘(10
iV:‘..lí4'80

»
2.259'20

Precio del ganado,—Según certificaciones dadas por los Fiele.s de ganaderos, e! precio del kilogramo en la semana fué 
el de L'37 á 1‘54 pesetas en. las vacas, y de 1‘31 á l'4t en el ganado lanar.

Procedencia del ganado.—Da la provincia de la Coruña, 293 vacas; Lugo, 4 15 vacas; Orense, 352 vacas; Oviedo, 367 vacas; 
Badajoz, 2.651 reses lanares; Cáceres, 2.400 roses lanares; Córdoba, 1.738 reses lanares, y Toledo, 2.300 reses lanares.

Reses desechadas del consumo.—Vacas, 17, y lanares, 64.
Dcree/iosde degüello por res.—Vacas, 4 pesetas; terneras, 1'5Ü; lanar, 0'4Ü.
Madrid 28 do Abril de 1900.—El .Administrador, Ale/andro ¿Madriñán.
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Precio medio en plaza, durante la semana del ID al 25 de 
Abril de }',)00, de los artículos que á continuación se ex­
presan.

CARNES Y GRASAS

Mero ..................... l'SfJ
Anguilas................. 1
Curbinas................. U45
Langostinos........... 5-50
Truebas...... ........... 3‘75

Vaca.....................................

’lomera......................
Cordero......................

... Kilo.
2‘75
I'60

LEGUMLIRES,

Arroz...................

F f u t a s  y  v e r d u r a s  

.........  Kilo 0-70
Embutidos................. 2‘50 Garbanzos........... 1‘05
Jamón....................... 3-25 0-70
T i.: ciño................................. 1-90 Lentejas.................... 0-65
Manteca de cerdo........... 2'20 Frutas.................. 0‘3íí
Chorizos............................... 3-13 Patatas...................... 0-15
Longaniza................... . . .  Kilo. 2'75 .........  Irlí̂ m. 0-23
Manteca imitada........ 3‘50

LIQUIDOS

AVES

Gallinas..
í’ idiones.

Una,
Uno.

RESCADOS Y MARISCOS

Aceite...................... 1-20
Aguardientes............ 1'25
Alcoholes................. 1-30
Vinagre.................... 0-32
Vino........................ 0-58

Atún.................................  Kilo.
Almejas............................  Idem,
Calamares........................ Idem,
Congrio............................  Idem.
Escaljeche.......................   Idem,
Lenguados.............   Idem,
Lubinas............................  Idem.
Merluza............................  Idem,
l’ajeles............................. Idem.
Pcscadillas......................  Idem.
Salmonetes....... .............  Idem.
Langostas......................... Una.
Sardinas..........................  Kilo.
Besugos............................  Idem.
Bacalao............................  Idem.
Percebes........................... Idem.
Salmón............................. Idem.

COM BUSTI GLE£i»

t^arbón cok. .. .................  Kilo. 0-08
Idem mineral,. 0-07
Idem vegeta!., 0-20
Petróleo........ 0-90

VARI OS

Azúcar.................. 1-20
Café...................... 5-75
Chocolate.............. 2
Huevos.................. .........  100 7-50
Jabón.................... .........  Kilo. 0-Ö5
Pan....................... 0-50
Queso.................... 3*25
Thés................. V 6
Leche.................... 0-50

C EM EN TER IO S
Inhumaciones verificadas desde a! 19 a! 25  de Abril de 1900 y  en igual periodo de! quinquenio aniertor.

I  jg- ÜXJ3¡«a:-A. C IO  ISTE s .
CEKENTldtlOS

1900. 1899. 1898. 1897. 1896. 1895.

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 23Ö 250 248 251 240 253

San Justo...................................................... 34 22 18 20 19 21

San Lorenzo................................................ 14 18 15 18 17 16

Santa María................................................. 5 7 15 12 9 10

San Isidro..................................................... . 4 0 9 10 8 12

Civil............................................................. » » » » T>

Británico....................................................... » )> » »

293 303 305 311 299 312

Fetos inhumados en el deNtra. Sra, de la Al
mudena................................................... 10 18 16 21 20 17

Imprenta Municipal.

t

1


